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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220220042700 Otros Asuntos Paola Andrea Tamayo 
Vargas

Juan Diego Alarcon 
Lopez

15/08/2023 Auto Decide

41001311000220220019700 Procesos 
Ejecutivos

Daniel Alfonso Talero 
Ninco

Sandra Milena Ninco 
Gutierrez

15/08/2023 Auto Decide

41001311000220190035500 Procesos 
Ejecutivos

Nidia  Perez Peña Diwar  Bustos Anacona 15/08/2023 Auto Reconoce - 
Personería - Ordena 
Secretaría Correr Traslado 
Liquidación

41001311000220220042200 Procesos 
Verbales

Nairobi  Fierro Osorio Jose Ferney Figueroa 
Rojas

15/08/2023 Auto Decide

41001311000220230031300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Rodrigo  Arciniegas 
Rubiano

Maria Mirna Rubiano 
Arciniegas

15/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Juzgado De Circuito - Familia 002 Neiva

Estado No. Miércoles, 16 De Agosto De 2023De132



 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 

  RADICACIÓN: 41 001 31 10 002 2022 00422 00 
  DEMANDA:  CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
  DEMANDANTE: NAIROBI FIERRO OSORIO 
  DEMANDADO: JOSE FERNEY FIGUEROA ROJAS 
       

Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Mediante correo electrónico remitido el 22 de abril 2022, el demandado presentó 
memorial, afirmando entre otros aspectos, que no se halla en capacidad de atender los gastos 
del proceso, que por tanto solicita se le conceda amparo de pobreza. 

 
El día 2 de junio de 2023, comparece al Despacho a notificarse personalmente 

del auto admisorio de la demanda. 
 
Ahora bien, revisada la petición de concesión de amparo de pobreza se 

evidencia que reúne los requisitos establecidos en los art. 151 y 152 del CGP, por lo que se 
accederá a ella, designándose como apoderada de oficio del señor José Ferney Figueroa 
Rojas en calidad de demandado, a la abogada Angie Serrato Osorio, para que conteste la 
demanda y siga representándolo, quien puede ser notificada en el correo correo 
adv.angie012@gmail.com   y Celular 318 707 9519. 

 
Los términos para contestar quedarán suspendidos hasta tanto la apoderada 

acepte el encargo, conforme lo establece el último inciso del artículo 152 del C.G.P., a quien 
se le advertirá que cuenta con el término de 20 días, para dar contestación a la demanda. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Neiva,  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza al señor José Ferney Figueroa 

Rojas. 
 
SEGUNDO: DESIGNARLE como su apoderada de oficio a la abogada ANGIE 

SERRATO OSORIO, quien puede ser notificada en el correo adv.angie012@gmail.com  y 
Celular 318 707 9519, para que conteste la demanda y siga representando al demandado.  

    
TERCERO: COMUNICAR por Secretaría la designación a la apoderada de 

oficio para efectos de notificarla y correrle el traslado respectivo. Adviértasele que cuenta con 
el término de 20 días siguientes a la fecha de su aceptación, para que dé contestación a la 
demanda. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que deberá suministrar la 

información que requiera la apoderada para su defensa. Secretaría, remita el oficio pertinente 
al correo electrónico paticoten@gmail.com comunicando al demandado sobre la asignación 
de apoderado. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

JUEZ 
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 
NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 
Nº 132 del 16 de Agosto de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
Secretario 

mailto:adv.angie012@gmail.com
mailto:adv.angie012@gmail.com
mailto:paticoten@gmail.com


 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA – HUILA 
 
 

 RADICACIÓN:         41 001 31 10 002 2023 00313 00 

 PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO  

 DEMANDANTE:   RODRIGO ARCINIEGAS RUBIANO 

 TITULAR DEL ACTO: MARIA MIRNA RUBIANO DE ARCINIEGAS 

 

Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por no reunir los requisitos legales se inadmitirá la demanda, bajo las siguientes 
consideraciones: 
 

1.  Señala el Num. 5° art. 82 del C. G. P. que deberán indicarse los hechos que le 
sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda; no obstante, revisado el 
libelo se evidencia que el mismo carece de tal requisito, pues, en las pretensiones 
se hace referencia a actos jurídicos que no están debidamente señalados en los 
hechos, por lo que los mismos deberán adecuarse conforme a la acción que se 
pretende debatir. 
 

2.  Indica el numeral 2° del Art. 84 Ibídem que como anexos de la demanda debe 
acompañarse: “La prueba de la existencia y representación de las partes y de la 
calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.”, 
requisito que se echa de menos en cuanto al registro civil de nacimiento de la titular 
del acto señora MARIA MIRNA RUBIANO DE ARCINIEGAS y en relación con el 
del demandante resulta ilegible, por deberá allegarse los aludidos. 
 

3. Establece el numeral 2° del art. 82 del C. G. P. que es requisito de la demanda, 
indicar el domicilio de las partes. En el caso particular, no se informaron por lo que 
deberá corregirse en ese sentido. 
 
En virtud de lo anterior y por los defectos de los cuales adolece la demanda, se 
inadmitirá de acuerdo con el art. 90 del CGP, concediéndole a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que la subsane. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia Oral de Neiva, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda.   

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane en los términos señalados. 

 
TERCERO: ADVERTIR que las providencias que se notifiquen, en  los estados 
electrónicos se publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102 y 
una vez notificada la parte demandada el expediente podrá ser consultado por las 
partes en la plataforma TYBA (siglo XXI web) en el LINK: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

mConsulta. 

 
Amc 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 
 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 132 del 16 de agosto de 2023.  

 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 
 NEIVA – HUILA 

 
RADICACIÓN:  41 001 31 10 002 2019 00355 00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  NIDIA PÉREZ PEÑA 
DEMANDADA:  DIWAR BUSTOS ANACONA 

 
Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el poder conferido por el señor DIWAR BUSTOS ANACONA al abogado JUAN 
SEBASTIAN AREVALO BUITRAGO, se le reconocerá personería al referido profesional del 
derecho para que continúe representado a la parte demandada, según los términos indicados 
en el memorial poder presentado, con fundamento en el artículo 75 del Código General del 
Proceso.  
 
De otra parte, atendiendo la actualización del crédito presentada por el demandado se ordenará 
a la secretaría para que proceda a correr traslado de la misma.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Neiva,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandada al abogado JUAN SEBASTIAN AREVALO BUITRAGO para que continúe 
representándolo en el presente proceso conforme a los términos y fines conferidos en el 
memorial poder que se adjuntó al proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría para que proceda a correr traslado a la actualización del 
crédito presentada por el extremo pasivo. 
 
Vencido el término de traslado pertinente, vuelva el expediente al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda.   
 
TERCERO: REITERAR que las providencias que se notifiquen, en los estados electrónicos se 
publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102.   
El expediente podrá ser consultado por las partes en la plataforma TYBA (siglo XXI web) en el 
LINK: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 132 del 16 de agosto de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 
 

RADICACIÓN:  41 001 31 10 002 2022 00197 00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  DANIEL ALFONSO TALERO NINCO 
DEMANDADO:  SANDRA MILENA NINCO GUTIÉRREZ  

 
 

Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante se le hace saber que 
desde el día el 20 de febrero de 2023 se le remitió el link del expediente, a través 
del cual puede verificar las actuaciones allí surtidas, no obstante, nuevamente por 
Secretaría se hará la remisión del mismo. 
 
Ahora bien, el día 12 de abril de 2023 la Tesorera General del Municipio de Neiva 
informó, en síntesis, que “a la fecha no reporta en el SECOP2, contrato de 
prestación de servicios profesionales entre la señora SANDRA MILENA NINCO 
GUTIERREZ IDENTIFICADA CON LA C.C. No. 36.089.377 con el Municipio de 
Neiva”; pero se ha “tomado nota de la medida cautelar y una vez se consolide 
relación contractual … se realizarán los respectivos descuentos ordenados en el 
oficio No. 0703 de 2022.” 
 
Por tanto, como a la fecha no ha sido posible consumar las medidas cautelares 
decretadas (Inciso 3º, Num. 1º del art. 317 del C. G. P.), una vez se acredite que 
se ha tomado nota de ellas, se ordenará a secretaría ingresar el expediente al 
despacho a fin de decidir lo que en Derecho corresponda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Neiva (H),  

 
PRIMERO: ORDENAR a secretaría que remita el link del expediente al correo 
electrónico del apoderado de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: UNA VEZ CONSUMADAS las medidas cautelares decretadas, 
secretaría ingrese el expediente al despacho a fin de decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

             
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO Nº 132 

del 16 de agosto de 2023.  

 

 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 
NEIVA – HUILA 

 
 
 RADICACIÓN:  41 001 31 10 002 2022 00427 00 
 PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TAMAYO VARGAS 
 DEMANDADO:  JUAN DIEGO ALARCON LOPÉZ 

 
Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En memorial arrimado al correo electrónico del despacho, solicita el apoderado de 
la parte demandada se dé por terminado el proceso, atendiendo el escrito de 
transacción suscrito por ejecutante y ejecutado; se le imparta su aprobación y en 
consecuencia se decrete el levantamiento de las medidas cautelares, se ordene  el 
pago al demandado de los dineros que con posterioridad se le descuente a la firma 
del referido escrito y el archivo del expediente.   
 
Establece el artículo 312 del C.G.P. que en cualquier estado del proceso podrán las 

partes transigir la litis y para el efecto dicha normativa contempla la forma procesal 

en que debe presentarse y tramitarse. 

Para aprobar la transacción, debe advertirse que la misma resulta procedente en 
los términos previstos en la citada norma procesal como quiera que proviene de 
ambas partes, ajustándose al derecho sustancial, como quiera el ejecutado ha 
cancelado la totalidad de la obligación hasta el mes de mayo de 2023 inclusive.  
 
Y como corolario de lo anterior, se ordenará la terminación del proceso, ordenando 
el pago de los depósitos judiciales por valor de $14.256.827 a la demandante y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
En cuanto a los dineros que se ponga a disposición de este Juzgado con 
posterioridad a la firma del escrito de transacción, se ordenará su entrega al 
demandado. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Neiva (H),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción presentada por las partes  
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso, como quiera que se 
encuentra acreditado el pago total de la que la obligación ejecutada hasta el mes 
de mayo de 2023 inclusive. 



 
TERCERO: ORDENAR pago de los depósitos 439050001097433 por valor de 
$1.879.101,00, 439050001099518 por valor de $2.029.501,00, 439050001104424 
por valor de $2.029.501,00, 439050001104983 por valor de $2.029.501,00, 
439050001110977 por valor de $4.059.002,00 y 439050001112975 por valor de 
$2.230.221,00 a la demandante PAOLA ANDREA TAMAYO VARGAS.  
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Si existiere embargo 
de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Despacho Judicial que 
corresponda, en caso contrario, por Secretaría ofíciese sin ninguna restricción. 
 
QUINTO: ORDENAR entregar al demandado JUAN DIEGO ALARCON LOPÉZ, 
los títulos judiciales que en adelante se consignen a órdenes de este despacho, 
hasta que se concrete el levantamiento de las medidas, una vez se verifique el 
numeral anterior.  
 
SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
SÉPTIMO: REITERAR a las partes que las providencias que se notifiquen, en  los 
estados electrónicos se publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ 

              
 

     
                

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 
Nº 132 del 16 de agosto de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102

